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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS AFECTACIONES PROGRAMÁTICO 
PRESUPUESTALES DE LAS PARTIDAS Y LOS CAPÍTULOS QUE SE INDICAN, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2019 DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
(Instituto) es un Órgano Autónomo, de carácter especializado e imparcial y colegiado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena autonomía técnica, 
de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, de conformidad con lo previsto en las leyes 
correspondientes. 

Se ajustará en sus actuaciones a los principios reconocidos en el derecho a la buena 
administración, será independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en 
su desempeño e imparciales en su actuar. 

2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 37, párrafo primero de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México (Ley de Transparencia), el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México (Instituto) es un Órgano Autónomo de la Ciudad de México, 
especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera, con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, responsable de garantizar el 
cumplimiento de la Ley de Transparencia, dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos 
de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales, conforme a los 
principios y bases establecidos por el artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, y la Ley 
de la materia. 
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3. Que de- conformidad con el artículo 48 de la Ley de Transpare A lt)IA to 
'' 'ádmlnistrará su patrimonio conforme a la presente Ley, su Reglamento Interior y 

demás disposiciones de la materia, tomando en consideración lo siguiente: l. Los 
recursos que integran su patrimonio, serán ejercidos en forma directa por el Instituto 
conforme a la Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable; 11. El ejercicio 
del presupuesto deberá ajustarse a los principios de eficacia, eficiencia, economía, 
transparencia y honradez; 111. De manera supletoria podrán aplicarse en la materia, 
los ordenamientos jurídicos de la Ciudad de México, en tanto no se opongan a la 
autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto. 

4. Que es facultad del Pleno del Instituto, de acuerdo al artículo 67, fracción 1, inciso e), 
de la Ley de Transparencia, establecer las normas, procedimientos y criterios para la 
administración de los recursos financieros y materiales del Instituto, así como la 
demás normatividad necesaria para ejercer las atribuciones previstas en la Ley, y en 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México (Ley de Datos). 

5. Que de acuerdo al artículo 7, fracción 111, de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, (Ley 
de Austeridad) la autonomía presupuestaria y de gestión otorgada al Instituto, 
comprende la autorización de las adecuaciones a su presupuesto para el mejor 
cumplimiento de sus programas, previa aprobación de su órgano competente y de 
acuerdo con la normativa correspondiente, sin exceder sus presupuestos autorizados 
y cumpliendo con las metas y objetivos de sus programas operativos. 

6. Que de conformidad con el artículo 89 de la Ley de Austeridad, establece que los 
órganos autónomos, como es el caso del Instituto, a través de sus respectivas 
unidades de administración, previa autorización de su órgano competente, podrán 
autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos de las funciones a su cargo, siempre y cuando, 
emitan las normas aplicables. 

7. Que de conformidad con el artículo 27, fracción XIII, del Reglamento Interior del 
Instituto, es atribución de la Dirección de Administración y Finanzas proponer a la 
Comisionada Presidenta o al Comisionado Presidente, para su autorización, las 
afectaciones presupuestales que se requieran, así como aquellas que deberán de ser 
sometidas al Pleno para su aprobación. 
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. 8. Que .de acuerdo con el articulo 22 de los Lineamientos en Ma '19.Erdi •�¡¡)'§( s 
Financieros del Instituto (Lineamientos Financieros), corresponde al e éste 
autorizar las adecuaciones externas a su presupuesto. 

9. Que el segundo párrafo del articulo 21 de los Lineamientos financieros del Instituto, 
señala que las adecuaciones programático presupuestales externas son_ las que 
implican traspasos de recursos entre capítulos de gasto, cambios en la estructura 
programática y/o la naturaleza del gasto, o bien incrementos en las partidas sujetas a 
racionalidad como son: gastos de representación, pasajes aéreos nacionales e 
internacionales, viáticos en el extranjero y honorarios asimilados a salarios, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Pleno. 

10.Que el artículo 35 de los Lineamientos en Materia de Racionalidad, Austeridad y 
Disciplina Presupuesta! del Instituto (Lineamientos de Racionalidad) dispone que el 
incremento en el presupuesto asignado a las partidas presupuestales establecidas en 
el artículo 21, segundo párrafo de los Lineamientos Financieros, debe ser 
invariablemente aprobado por el Pleno. 

11. Que en ese sentido, a fin de dar cumplimiento a las metas programáticas establecidas 
por el Instituto para el año 2019, se hace necesario efectuar las afectaciones 
presupuestales de carácter externo para realizar una ampliación de recursos en los 
capítulos 1000 "Servicios Personales", 2000 "Materiales y Suministros", 3000 
"Servicios Generales" y 5000 "Bienes muebles, inmuebles e intangibles" consistentes 
en: 

AFECTACIÓN 15 

A) Ampliación 

Ampliación Capítulo 1000: 
DESTINO DE LOS RECURSOS 

Partida 1411 "Aportaciones a instituciones de seguridad social" 

Partida 1541 "Vales" 

Subtotal de ampliación, Capítulo 1000 en pesos: 

Total del Capítulo 1000 en pesos: 

Noviembre 2019 

$48,928.66 

$ 2,100,000.00 

$2,148,928.66 

$2,148,928.66 
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TOTAL DESTINO DE LOS RECURSOS, EN PESOS: 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 

Reducción Capítulo 1000 

Partida 1131 "Sueldos base al personal permanente" $ 308,423.05 

Partida 1441 "Prima por seguro de vida del personal civil" $ 548,875.35 

Partida 1544 "Asignaciones para requerimiento de cargos de servidores $ 145,292.83 
públicos de nivel técnico operativo." 
Partida 1591 "Asignaciones para requerimiento de cargos de servidores $ 1,146,337.43 
públicos y superiores y de mandos medios así como de líderes 
coordinadores y enlaces" 
Subtotal de reducción, Capítulo 1000 en pesos: $2,148,928.66 

Total del Capítulo 1000 en pesos: $2,148,928.66 

TOTAL REDUCCIÓN DE LOS RECURSOS, EN PESOS: $2,148,928.66 

12. Que la afectación 15 indicada en el inciso "Al", da suficiencia presupuesta! a la partida 
1541 "Vales", con la finalidad de que el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se encuentre en posibilidad de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Política Laboral vigente en su numeral 5 inciso d, relativo a la compensación por 
desempeño en el servicio, a sus trabajadoras y trabajadores en activo al último día 
hábil para el Instituto, en el presente ejercicio fiscal. 

Los recursos presupuestales destinados a la partida 1541 "Vales", corresponden a 
economías generadas en el Capítulo 1000 "Servicios personales" durante el presente 
ejercicio fiscal, en apego a lo señalado en la Política Laboral vigente. 

La entrega de la compensación se realizará a más tardar el último día hábil para el 
Instituto, mediante la entrega de vales de despensa por un importe de $10,000.00 (Diez 
mil pesos 00/100 m.n.) para cada persona servidora pública de este Órgano Garante, 
exceptuando a las Comisionadas Ciudadanas, Comisionados Ciudadanos, Secretario 
Ejecutivo, Secretario Técnico y Titular del Órgano Interno de Control. 
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1iLa afectación 15 indicada en el en el inciso "A)", da suficiencia M¿i�W,rBt�@ 
. partida 1411 "Aportaciones a instituciones de seguridad social", con la de 

que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se encuentre en 
posibilidad de dar cumplimiento a las disposiciones del apartado B del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y cumplir con las metas establecidas en el 
Programa Operativo Anual autorizado para el ejercicio fiscal 2019. 

AFECTACIÓN 16 

a) AMPLIACIÓN 
DESTINO DE LOS RECURSOS 

Ampliación Capítulo 5000: 

Partida 5211 "Equipo y aparatos audiovisuales" 

Partida 5151 "Equipo de cómputo y de tecnologías de la información" 

Subtotal de ampliación, Capítulo 5000 en pesos: 

Total del Capítulo 5000 en pesos: 

TOTAL DESTINO DE LOS RECURSOS, EN PESOS: 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 
Reducción Capítulo 3000 

Partida 3112 "Servicio de energía eléctrica" 

Partida 3131 "Agua potable" 

Partida 3151 "Telefonía celular" 

Partida 3221 "Arrendamiento de edificios" 

Partida 3722 "Pasajes terrestres en el interior del Distrito Federal" 

Partida 3761 "Viáticos en el extranjero" 

Noviembre 2019 

$46,000.00 

$170,214.34 

$ 216,214.34 

$ 216,214.34 

$ 216,214.34 

$40,000.00 

$7,332.00 

$7,746.80 

$48,000.00 

$46,000.00 

$67,135.54 
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- Subtotal de reducción, Capítulo 3000 en pesos: •<JI i§d�14,3_° . 
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1> '<', 
Total del Capítulo 3000 en pesos: !:r, �u; · .'34 

TOTAL REDUCCIÓN DE LOS RECURSOS, EN PESOS: 

AFECTACIÓN 17 

b) AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL 

Rendimientos financieros de agosto a octubre de 2019* 

$ 216,214.34 

$479,219.27 

*Los recursos provienen de los rendimientos financieros de agosto a octubre de 2019 
derivados de la cuenta de inversión con Número de contrato 0705155-2, en Scotiabank 
1 nverlat, S.A. 
Subtotal de Ampliación presupuesta/ por rendimientos: $479,219.27 

TOTAL DE LA AMPLIACIÓN 16 Y 17 DE LOS RECURSOS, EN 

PESOS: 

$ 695,433.61 

Los montos de cada partida presupuesta! que se han señalado con anterioridad, 
tendrá dos afectaciones conforme está indicado en el documento que como anexo 
forma parte del presente Acuerdo. 

14.Que las afectaciones 16 y 17 indicadas en el inciso "a)" y "b)", dan suficiencia 
presupuesta! a las partidas 5151 "Equipo de cómputo y de tecnologías de la 
información" y 5211 "Equipos y aparatos audiovisuales", con la finalidad de que el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se encuentre en 
posibilidad de adquirir parcialmente equipo de cómputo utilizado por el personal 
adscrito, derivado de la obsolescencia que tiene el equipo actual; así como equipo de 
audio, proyector y pantalla que se utilizarán en las actividades del INFO. 

AFECTACIÓN 18 

1) AMPLIACIÓN 
DESTINO DE LOS RECURSOS 
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$119,453.34 

$119,453.34 

$ 119,453.34 

.. � .. 
· Arripliacióri Capítulo 3000: 

··•Partida 3831 "Congresos y convenciones" 

Subtotal de ampliación, Capítulo 3000 en pesos: 

Total del Capítulo 3000 en pesos: 

TOTAL DESTINO DE LOS RECURSOS, EN PESOS: 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 
Reducción Capítulo 4000 

Partida 4411 "Premios" 

Subtotal de reducción, Capítulo 4000 en pesos: 

Total del Capítulo 4000 en pesos: 

TOTAL REDUCCIÓN DE LOS RECURSOS, EN PESOS: 

$ 119,453.34 

$119,453.34 

$119,453.34 

$119,453.34 

15. Que la afectación 18 indicada en el inciso "1)" da suficiencia presupuesta! a la partida 
3831 "Congresos y Convenciones", con la finalidad de que el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se encuentre en posibilidad de cubrir 
los gastos que se efectuarán en el evento "Primer Encuentro por la Transparencia y 
la Protección de Datos Personales" a efectuarse el próximo 23 de noviembre de 2019. 

AFECTACIÓN 19 

i) AMPLIACIÓN 
DESTINO DE LOS RECURSOS 

Ampliación Capítulo 2000: 

Partida 2111 "Materiales, útiles y equipos menores de oficina" 

Subtotal de ampliación, Capítulo 2000 en pesos: 

Noviembre 2019 

$ 198,418.20 

$ 198,418.20 
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TOTAL DESTINO DE LOS RECURSOS, EN PESOS: 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 
Reducción Capítulo 3000 

Partida 3171 "Servicio de acceso de internet, redes y procesamiento de 
información" 
Partida 3491 "Diferencias por variaciones en el tipo de cambio" 

Partida 3571 "Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramientas" 
Partida 3591 "Servicio de jardinería y fumigación" 

Partida 3712 "Pasajes aéreos internacionales" 

Partida 3721 "Pasajes terrestres nacionales" 

Partida 3722 "Pasajes terrestres al interior del Distrito Federal" 

Partida 3751 "Viáticos en el país" 

Partida 3921 "Impuestos y derechos" 

Subtotal de reducción, Capítulo 3000 en pesos: 

Total del Capítulo 3000 en pesos: 

TOTAL REDUCCIÓN DE LOS RECURSOS, EN PESOS: 

$1,421.00 

$ 10,000.00 

$29,488.60 

$ 66.40 

$ 59,812.00 

$ 1,366.00 

$4,000.00 

$65,775.20 

$ 26,489.00 

$ 198,418.20 

$ 198,418.20 

$ 198,418.20 

16. Que la afectación 19 indicada en el inciso "i)" da suficiencia presupuesta! a la partida 
2111 "Materiales, útiles y equipos menores de oficina", con la finalidad de que el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se encuentre en 
posibilidad de adquirir sillas para el uso de los servidores públicos. 

17.Que en tanto estas afectaciones presupuestales están clasificadas como "externas", 
y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción V, del Reglamento 
Interior de Instituto, el Comisionado Presidente tiene la atribución de someter a la 
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aprobación del Pleno, a propuesta propia o de cualquier otro 
las normas, lineamientos y demás documentos necesarios pa 
las atribuciones del Instituto. 
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Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las afectaciones programático presupuestales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2019 del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del 
documento que, como Anexo, forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas para que lleve a cabo las 
afectaciones programático presupuestales aprobadas por el presente Acuerdo, y efectuar las 
acciones necesarias para llevar a cabo lo dispuesto en los numerales 12 y 13. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. Instrúyase al Secretario Técnico para que este Acuerdo se publique en el Portal de 
Internet del Instituto. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el trece de noviembre de d <"'. �e;�Í�'c., or 
unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transpar · R . s a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, integrado por la Comisionada y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 
ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnic , de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de est Instituto, para todos los efectos legales 
a que haya lugar. 

6into 

/ 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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